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” RESOLUCION Mo. 16-RL-81- 1274 

, ABG. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPASIAS ENCARGADO 

, En ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.967 y por encargo del Señor Superintendente de 
compañías Encargado, según Resolución N” ADM-81-269 del 13 de Octubre de 

, 

CONSIDERANDO: 

Que el 13 de Agosto de 1,931 se ha otorgado ante el Notario 152 del 
Cantón Guayaquil Dr, “Miquel Vernaza Requeña, - la escritura pública de 
constitución de la comnafifa de responsabiiidai Timitada denominada "PRO- 

o MAHTCO C. LTDA.”; 

Que el 11 de Septiembre de 1.9Ri, se ha otorgado ante el mismo Nota 
nio una escrítura complementaria a la anterlor escritura de constitu- 
ción; 

Que el Sr, Enrique Cabrera Mera debidamente autorizado como apare- 
«e de dichas escrituras, ha presentado con el patrocinio del Sr. Abg. 
Pr. Angel Sánchez Guevara, cuatro copias notartales de las mismas, 
solicitando la aprobación de la constitución de la indicada Soctedad; 

Que el Departamento de Inspección de esta Intendencia de Compañías 
ha presentado el Informe No, 81-706-DIA el 23 de Septiembre de 1,981, 
que comprueba la correcta fntegractón del capital en los términos cons- 
tantes en las indicadas escrituras: 

Que según consta del certificarlo presentado, la Cámara de Industrias 
de Guayaquil, ha concedido la afilfación No. 3696 del 15 de Octubre de 
1.981: 

90 fue consta de las mismas escrituras, que se ha dado cumplimiento a 
" los requisitos legales y asf la confirma el Departamento legal de esta 

Institución en su Informe Ho. SC-DL-LTDA-81-478 del 26 de Octubre de 
1.981; 

PESUELVE: 

ARTICULO PRIMERN,- Abrobar la constitución de la compañfa de res- 
ponsabilidad limitada denominada "PROMAHICO C. LTDA, ", cuyo domicillo es 
la cfudad de Guayaquil, con un capital de CIEN MIL SUCRES dividido en - 
cíen participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una sola vez, en 
Ano de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
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" REF: Mes, 1G-RL-81- 1271 
CTA: *PROMAHICO C, LTDA. * 

las escrituvas víblicas del 13 de Seosto y 11 de Septiembre de 1.981, 
eu» será alaboredo por este Despacho con Ja razón de esta aprobación. - 

      UTERTA Pisa que e ttotarto 152 de este Cantón, 
al marnan > las ratrices dé las esculturas públicas del 13 de Acosto 
y 11 +2 Septfirbra dé 1,081, tes nota de haber sido aprobada esta 
comsttt ción vediamte esta desolación y siente, razón de su cunpl 1mfente. 

ARTICULO CUARTA, - Weponer quo el vegtatiador Martine! del Cantón 
Guavacutl: a) Inscriba las vaferidas escráluros públicas y esta fosolu 
ción, en el Senfatre a su caro. Libro de ládustriales, de acuerdo con e al 
Art. 122 de Ta Ley de Compañías y 31 Art,oa” del D,S. 1? H83, del 2 
Anoste de 1975» y, hb) Cuwsvla con las a prescripciones contentdas e 

O Ya lay de Pactrtro y en el Art. 257 4el do te Comercio, 

COMSTQUESE, - Dada y firmada =n la copar temtencia de Compasias, 
en Suavequti, a a OrT 1981 

Bes Xavier fnador “endán 
INTENDENTE DE COMPARTES ENCARGADO 

PROVEYA y firmó la Resolución 
Fuader Rendón,, Intendente de Corps 

que antecede el señor Abogado Xavier 
< Encargado en CueyerutÍ, a 237 nry 108)      

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 12.191 a 12.195, nímero 867 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 25.426 del Repertorio.» Guayaquil, 
, / - 

cinco de Noviembre de mil noveciéntos ¡ochenta y uno.- El Registrador Mer 
Y : 1 ad 

.- 

cantil Suplente del Cantón.o 7 aer 
, 

Po 
A t ” - , 

Leds. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la antes 
== 

ríor Resolución a , foja 12.106 del Registro Mercantil, Libro de Indi 

tríales de 1.981, al margen de la inscripción re ctiva.o Guayaquil,    
   
   

cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y/uno.- El Registrador 

Mercantil Suplente del Cantón.- 

  

Registrador Mercantil. Suplente 

del/ Cantón —Gusyaquil 
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